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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE 
“SUMINISTRO DE GEL HIDROALCOHÓLICO PARA LOS CENTROS ADSCRITOS A LA 
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 
LOTES)”. 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los licitadores para la 
adquisición y suministro de gel hidroalcohólico con capacidad virucida, frente a virus 
encapsulados o con envoltura, como antiséptico para la piel eficaz ante el SARS CoV2.   

El suministro será destinado a Residencias de Mayores, Centros Atención Personas con 
Discapacidad, Centros Ocupacionales, Comedores Sociales y Residencias Infantiles, todos ellos 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS). 

El objeto del contrato se divide en los siguientes lotes, atendiendo a la naturaleza de los 
suministros y a la partida presupuestaria correspondiente: 
  
LOTE 1: SUMINISTRO GEL HIDROALCÓHOLICO EN RESIDENCIAS MAYORES 

LOTE 2: SUMINISTRO GEL HIDROALCOHÓLICO EN CENTROS OCUPACIONALES, 
CENTROS ATENCIÓN PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y COMEDORES SOCIALES 

LOTE 3: SUMINISTRO GEL HIDROALCOHÓLICO EN RESIDENCIAS INFANTILES 

La relación, descripción de las características, el número de unidades de cada elemento que ha 
de suministrarse se detallan en los anexos I y II del presente Pliego. 

2. CARACTERÍSTICAS Y NORMATIVA 

Los productos deberán estar conformes en el momento en el que se realice el suministro con la 
normativa que les sean de aplicación constando la declaración conforme del fabricante que 
acredite el cumplimiento de las normas técnicas de aplicación obligada. 

NORMATIVA Y LEGISLACION APLICABLE 

Las nomenclaturas de las normas UNE EN que deben cumplir los suministros de aplicación a 
cada lote, según se recoge el Anexo I del presente Pliego, son:  

UNE EN 1500:2013 Antisépticos y desinfectantes químicos. Tratamiento higiénico de las manos 
por fricción. Método de ensayo y requisitos (fase 2, etapa 2) 

UNE EN 1650:2020 Antisépticos y desinfectantes químicos. Ensayo cuantitativo de suspensión 
para la evaluación de la actividad fungicida o levuricida de los antisépticos y desinfectantes 
químicos utilizados en el área alimentaria, industrial, doméstica e institucional. Método de ensayo 
y requisitos (fase 2, etapa 1) 

Exp.:    A/SUM- 009478/2021 
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UNE EN 13727:2012+A2:2015 Antisépticos y desinfectantes químicos. Ensayo cuantitativo de 
suspensión para la evaluación de la actividad bactericida en el área médica. Método de ensayo 
y requisitos (fase 2, etapa 1) 

UNE EN 13624:2014 Antisépticos y desinfectantes químicos. Ensayo cuantitativo de suspensión 
para la evaluación de la actividad fungicida o levuricida en medicina. Método de ensayo y 
requisitos (fase 2 etapa 1) 

UNE EN 14476:2014+A2:2020 Antisépticos y desinfectantes químicos. Ensayo cuantitativo de 
suspensión para la evaluación de la actividad virucida en medicina. Método de ensayo y 
requisitos (Fase 2 etapa1) 

El transporte de los suministros deberá cumplir normativa en vigor:  

Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte 
de mercancías peligrosas por carretera en territorio español 

ADR19 o ADR 2021 (Acuerdos europeos sobre transporte Internacional de Mercancías 
peligrosas por carretera) 

2.1 Características técnicas 

Las especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir cada uno de los elementos del 
contrato se recogen en el Anexo I del presente pliego.  

Las calidades de los productos suministrados solo podrán ser mejoradas.  

La baja ofertada por el licitador no justificará calidades inferiores a las estipuladas, que en ningún 
caso serán aceptadas. 

Las características técnicas particulares del material ofertado incluirán todos aquellos elementos 
y accesorios que puedan ser necesarios para un correcto funcionamiento.  

Todos estos elementos del contrato se recogen en el Anexo I del presente pliego.  

      2.2 Normas de seguridad, etiquetado, gestión ambiental y de calidad. 

El suministro ofertado deberá ser conforme con la normativa vigente de la Unión Europea y 
española en lo referente a sus aspectos de calidad, etiquetado, medioambientales y de 
seguridad.  

El  licitador deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de aplicación en 
materia de seguridad, higiene y salud en el trabajo que estén en vigor durante la ejecución de 
los trabajos, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y al Real 
Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al 
trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización, siendo el responsable exclusivo de 
su aplicación y de las consecuencias derivadas de su incumplimiento, tanto en lo concerniente 
al mismo como a sus posibles subcontratistas.  

En materia de seguridad, salud y medio ambiente debe cumplir la reglamentación y legislación 
del Reglamento (CE) n 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo del 16 de diciembre de 
2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, por lo que se 
modifican y derogan Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n 
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1907/2006 y todas sus modificaciones posteriores y el Reglamento (UE) n 528/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de mayo de 2012, relativo a la comercialización y el 
uso de biocidas. 

El etiquetado de los suministros debe ser conforme al Reglamento Técnico Sanitario (RD 
770/1999) 

El licitador deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de aplicación en 
materia del transporte del suministro recogido en esta licitación, según se recoge en normativa 
en vigor relativa al transporte terrestre de mercancías peligrosas (Real Decreto 97/2014, de 14 
de febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por 
carretera en territorio español y ADR19 o ADR2021 a partir junio 2021)  

La acreditación del cumplimiento de estos requisitos, se aportará con los certificados 
correspondientes que existiere, que deberán formar parte del dossier técnico que ha de 
entregarse a la Administración junto al cronograma de entrega, con carácter previo al suministro 
efectivo de los productos. La no aportación de dichos documentos no exime del cumplimiento de 
las normas que correspondan al producto, anteriormente descritas.  

 

3.- DEFINICIÓN DE LA ADQUISICIÓN: CONDICIONES Y OBLIGACIONES  

Los adjudicatarios están obligados a suministrar los productos que les hayan sido adjudicados 

La caducidad del suministro no podrá ser inferior a 12 meses computados a partir del momento 
de la entrega del mismo. 

El suministro de toda la licitación, incluye el cumplimiento de las condiciones y obligaciones que 
se describen a continuación: 

3.1 Documentación.  

Los propuestos adjudicatarios deberán entregar la ficha técnica, ficha de seguridad, imágenes 
del etiquetado e instrucciones en castellano.   

    3.2 Organización de las entregas. 

Las entregas se realizarán durante 12 meses en los 5 primeros días de cada mes al que 
corresponda la entrega, según las periodicidades reflejadas en el Anexo II de este Pliego. Con 
carácter previo y con una semana de anterioridad al inicio de la distribución inicial, el adjudicatario 
presentará un cronograma en el que se indiquen las fechas y horarios de entrega de los 
productos en los distintos centros, que deberá ser aprobado por el responsable del contrato 

El suministro comprende el transporte al centro en condiciones adecuadas según se recoge en 
Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte de 
mercancías peligrosas por carretera en territorio español y ADR19 o ADR2021 a partir junio 2021) 
y su ubicación   en lugar definido por los responsables de los centros, 

Los productos deberán llegar a los centros perfectamente embalados y protegidos para el 
traslado. Los embalajes, protecciones o cualquier otro residuo que se produzca en el transporte 
deberán ser retirados por el adjudicatario previamente a la recepción del suministro, debiendo 
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aportar al responsable del contrato, cuando lo solicite, la acreditación de la gestión realizada con 
dichos residuos, de acuerdo con la legislación vigente.  

La entrega y comprobación de los elementos se realizará con independencia de la recepción 
formal del suministro realizado por los órganos competentes de la Comunidad de Madrid en la 
comprobación material de la inversión  

Los elementos deberán ser organizados, clasificados y almacenados por el adjudicatario en los 
almacenes y estantes asignados por los responsables de los centros. 

      3.3 Garantías: 

Se establece un plazo de garantía de 12 meses a partir de la fecha de recepción formal del 
suministro para todos los productos suministrados. La garantía incluirá la sustitución del material 
en caso de vicios o defectos importantes respecto a los materiales y dará derecho a la sustitución 
del producto y cubrirá todos los gastos asociados: transporte. En caso de sustitución, se realizará 
en el plazo máximo de una semana. 

El plazo de garantía podrá ser superior a este mínimo establecido, cuando así se establezca por 
el fabricante del producto. 

                            En Madrid, a la fecha de la firma 

       LA SUBDIRECTORA GENERAL CENTROS Y PROGRAMAS 
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                  ANEXO I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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LOTE 1  

1.- Composición química cualitativa: Debe contener al menos, una proporción de etanol ≥70% 
p/p (ya sea Etanol o Etanol + Propan 2 ol)  combinado con cloruro didecildimetilamonio ,  cloruro 
benzalconio o cloruro de alquilbencil dimetilamonio. Puede ser su composición exclusiva de 
etanol si su porcentaje es ≥80% p/p. 

La composición recogida en su ficha técnica deberá ser acorde en % de sustancia activa en el 
registro actual de la AEMPS relativo a “antisépticos para la piel sana autorizados por la AEMPS 
con eficacia demostrada a virus”. 

2.- Debe estar testado dermatológicamente (aportando análisis-test de compatibilidad cutánea) 

3.- Debe cumplir ante la Agencia Española del Medicamento y Producto Sanitario, al menos, 
estas normas: 

UNE EN 13727 Bactericida área médica 

UNE EN 1500 Tratamiento higiénico de manos por fricción 

UNE EN 13624 Levuricida área médica  

UNE EN 14476 Actividad virucida, (al menos ante Adenovirus tipo 5 y Norovirus murino) 

4.- Debe estar registrado en la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitario como 
antiséptico para la piel sana con constancia en el etiquetado del número de registro en AEMPS 
de 3 o 4 cifras seguido de “-DES”, pudiéndose constatar dicho registro en listado oficial del 
Ministerio de Sanidad 

5.- Aspecto gel /liquido gel 

6.- La densidad (a 20 °) debe ser entre 0,838 a 0,890 gr/cc 

7.- Presentación 5.000ml. (garrafa) 

8.- Documentación a aportar: 

a) Ficha técnica en la que se constate características/ propiedades, composición, eficacia 
según normas UNE EN antes citadas, modo de empleo y fabricante     

b) Ficha de seguridad 

c) Autorización de comercialización con vigencia al menos para 2 años del inicio del 
contrato, emitida por la AEMPS , donde se constate número de registro “DES”; este número debe 
constar en actual listado oficial del Ministerio de Sanidad relativo a “antisépticos para la piel sana 
autorizados por la AEMPS con eficacia demostrada a virus”. 

 d) Análisis/test de compatibilidad cutánea                 

Unidades totales: 5.280 garrafas de 5 litros.  

LOTE 2 
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1.- Composición química cualitativa: Debe contener al menos, una proporción de etanol ≥70% 
p/p (ya sea Etanol o Etanol + Propan 2 ol)  combinado con cloruro didecildimetilamonio ,  cloruro 
benzalconio o cloruro de alquilbencil dimetilamonio. Puede ser su composición exclusiva de 
etanol si su porcentaje es ≥80% p/p . 

La composición recogida en su ficha técnica deberá ser acorde en % de sustancia activa en el 
registro actual de la AEMPS relativo a “antisépticos para la piel sana autorizados por la AEMPS 
con eficacia demostrada a virus”. 

2.- Debe estar testado dermatológicamente (aportando análisis-test de compatibilidad cutánea) 

3.- Debe cumplir ante la Agencia Española del Medicamento y Producto Sanitario, al menos, 
estas normas: 

UNE EN 13727 Bactericida área médica 

UNE EN 1500 Tratamiento higiénico de manos por fricción 

UNE EN 13624 Levuricida área médica  

UNE EN 14476 Actividad virucida, (al menos ante Adenovirus tipo 5 y Norovirus murino) 

4.- Debe estar registrado en la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitario como 
antiséptico para la piel sana con constancia en el etiquetado del número de registro en AEMPS 
de 3 o 4 cifras seguido de “-DES”, pudiéndose constatar dicho registro en listado oficial del 
Ministerio de Sanidad 

5.- Aspecto gel /liquido gel 

6.- La densidad (a 20 °) debe ser entre 0,838 a 0,890 gr/cc 

7.- Presentación 5.000ml. (garrafa) 

8.- Documentación a aportar: 

a) Ficha técnica en la que se constate características/ propiedades, composición, eficacia 
según normas UNE EN antes citadas, modo de empleo   y fabricante 

b) Ficha de seguridad 

c) Autorización de comercialización con vigencia al menos para 2 años del inicio del 
contrato, emitida por la AEMPS , donde se constate número de registro “DES”; este número debe 
constar en actual listado oficial del Ministerio de Sanidad relativo a “antisépticos para la piel sana 
autorizados por la AEMPS con eficacia demostrada a virus”. 

 d) Análisis/test de compatibilidad cutánea                 

Unidades totales: 1.764 garrafas de 5 litros. 
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LOTE 3 

1.- Composición química cualitativa: Debe contener al menos, una proporción de etanol ≥70% 
p/p (ya sea Etanol o Etanol + Propan 2 ol)  combinado con cloruro didecildimetilamonio ,  cloruro 
benzalconio o cloruro de alquilbencil dimetilamonio. Puede ser su composición exclusiva de 
etanol si su porcentaje es ≥80% p/p. 

La composición recogida en su ficha técnica deberá ser acorde en % de sustancia activa en el 
registro actual de la AEMPS relativo a “antisépticos para la piel sana autorizados por la AEMPS 
con eficacia demostrada a virus”. 

2.- Debe estar testado dermatológicamente (aportando análisis-test de compatibilidad cutánea) 

3.- Debe cumplir ante la Agencia Española del Medicamento y Producto Sanitario, al menos, 
estas normas: 

UNE EN 13727 Bactericida área médica 

UNE EN 1500 Tratamiento higiénico de manos por fricción 

UNE EN 13624 Levuricida área médica  

UNE EN 14476 Actividad virucida, (al menos ante Adenovirus tipo 5 y Norovirus murino) 

4.- Debe estar registrado en la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitario como 
antiséptico para la piel sana con constancia en el etiquetado del número de registro en AEMPS 
de 3 o 4 cifras seguido de “-DES”, pudiéndose constatar dicho registro en listado oficial del 
Ministerio de Sanidad 

5.- Aspecto gel /liquido gel 

6.- La densidad (a 20 °) debe ser entre 0,838 a 0,890 gr/cc 

7.- Presentación 5.000ml. (garrafa) 

8.- Documentación a aportar: 

a) Ficha técnica en la que se constate características/ propiedades, composición, eficacia 
según normas UNE EN antes citadas, modo de empleo y fabricante   

b) Ficha de seguridad 

c) Autorización de comercialización con vigencia al menos para 2 años del inicio del 
contrato, emitida por la AEMPS, donde se constate número de registro “DES”; este número debe 
constar en actual listado oficial del Ministerio de Sanidad relativo a “antisépticos para la piel sana 
autorizados por la AEMPS con eficacia demostrada a virus”. 

 d) Análisis/test de compatibilidad cutánea                 

 

Unidades totales: 708 garrafas de 5 litros.  
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ANEXO II DISTRIBUCIÓN Y ENTREGAS 
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LOTE 1 
 
 

CENTRO DIRECCIÓN TELÉFONO 

UNIDADES DE 
GARRAFAS 
QUE HAY QUE 
SUMINISTRAR 
POR 
ENTREGA 

CONSUMO 
AL MES ( EN 
UNIDADES 
DE 
GARRAFAS) 

TOTAL 
UNIDADES 
EN 12 
MESES 

           

PERIDODICIDAD 
ENTREGA 

  

RM Adolfo Suárez 
C/ Rávena nº 
18. Madrid. 
CP: 28032 

91 322 09 00 12 12 144 MENSUAL 

RM Alcorcón 

Avenida de 
Esteban 
Márquez nº 2. 
Alcorcón CP: 
28922 

91 644 13 00 32 32 384 MENSUAL 

RM Arganda del 
Rey 

Avenida del 
Instituto s/n. 
Arganda del 
Rey. 
CP:28500 

91 871 33 00 72 72 864 MENSUAL 

RM Cisneros 

Avenida 
Ajalvir nº 1. 
Alcalá 
Henares .CP: 
28806 

91 880 02 11 4 4 48 MENSUAL 

RM Colmenar 
Viejo 

Avenida 
Remedios nº 
28. Colmenar 
Viejo. CP: 
28770 

91 847 40 00 16 16 192 MENSUAL 

RM Dr. Gonzalez 
Bueno 

Carretera 
Colmenar Km 
13. Madrid . 
CP:28049 

91 734 63 00 32 32 384 MENSUAL 

RM Francisco 
Vitoria 

Calle 
Villamalea nº 
1. Alcalá de 
Henares. CP: 
28805 

91 889 30 50 24 24 288 MENSUAL 

RM Gastón 
Baquero 

Calle 
Francisco 
Chico 
Mendes nº 8. 
Alcobendas. 
CP: 28108 

91 661 71 91 24 24 288 MENSUAL 

RM Getafe 
Avenida Juan 
Carlos I, nº 4. 
Getafe 
.CP:28905 

91 682 42 47 4 4 48 MENSUAL 

RM Goya 
Calle Doctor 
Esquerdo nº 
26. Madrid. 
CP: 28028 

91 276 10 00 4 2 24 BIMENSUAL 
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RM Gran 
Residencia 

Calle General 
Ricardos nº 
177. Madrid. 
CP: 28025 

91 462 58 00 12 12 144 MENSUAL 

RM La Paz 
Calle Doctor 
Esquerdo nº 
44. Madrid. 
CP: 28007 

91 409 09 43 4 4 48 MENSUAL 

RM Manoteras 
Calle Oña nº 
3. Madrid. CP: 
28050 

91 766 52 22 32 32 384 MENSUAL 

RM Navalcarnero 

Calle 
Víctimas del 
Terrorismo 
s/n. 
Navalcarnero. 
CP: 28600 

91 811 15 11 8 8 96 MENSUAL 

RM Ntra Sra del 
Carmen 

Calle Canto 
Blanco nº 3. 
Madrid. CP: 
28049 

91 734 34 50 8 8 96 MENSUAL 

RM Parla 
Calle 
Zuloaga, nº 2. 
Parla CP: 
28980 

91 698 51 61 4 4 48 MENSUAL 

RM Reina Sofía 

Avenida 
Noroeste nº 9. 
Las Rozas de 
Madrid. CP: 
28232 

91 637 40 12 12 12 144 MENSUAL 

RM San Fernando 
de Henares 

Calle Ventura 
de Argumosa 
nº 4. San 
Fernando de 
Henares. CP: 
28830 

91 674 62 00 12 12 144 MENSUAL 

RM San José 
Calle Trévelez 
s/n. Madrid. 
CP: 28041 

91 317 54 67 4 2 24 BIMENSUAL 

RM San Martín de 
Valdeiglesias 

Calle San 
Martín nº 2. 
San Martín 
Valdeiglesias. 
CP: 28680 

91 861 04 00 36 36 432 MENSUAL 

RM Santiago 
Rusiñol 

Plaza Doctor 
Gonzalez 
Bueno, nº 16. 
Aranjuez CP: 
28300 

91 891 14 40 28 28 336 MENSUAL 

RM Torrelaguna 

Calle Doctor 
Manuel 
Hidalgo 
Huerta nº 12. 
Torrelaguna 
28180 

91 843 00 25 4 4 48 MENSUAL 

RM Vallecas 

Calle 
Benjamín 
Palencia nº 
25. Madrid 
CP: 28038 

91 779 14 40 8 8 96 MENSUAL 
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RM Villaviciosa 
Odón 

Paseo Monte 
de la Villa s/n. 
Carretera San 
Martín 
Valdeiglesias 
Km 11,200. 
Villaviciosa 
de Odón CP: 
28670 

91 616 73 18 32 32 384 MENSUAL 

RM Vista Alegre 
Calle General 
Ricardos nº 
177. Madrid 
CP: 28025 

91 462 9363 16 16 192 MENSUAL 

  TOTAL EN 12 MESES 5280  
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LOTE 2 
 
 
 
 

CENTRO DIRECCIÓN TELÉFONO 

UNIDADES DE 
GARRAFAS 
QUE HAY QUE 
SUMINISTRAR 
POR ENTREGA 

CONSUMO 
AL MES ( EN 
UNIDADES 
DE 
GARRAFAS) 

TOTAL 
UNIDADES 
EN 12 
MESES 

 PERIODICIDAD 
ENTREGA 

CADP 
ARGANDA 

Avenida del 
Instituto s/n. 
Arganda del 
Rey. CP: 
28500 

91 871 33 
00 32 32 384 MENSUAL 

CADP DOS DE 
MAYO 

Calle Oña nº 
1. Madrid. 
CP:28050 

91 383 99 
27 8 8 96  MENSUAL 

CADP GETAFE 

Calle Vereda 
del Camuerzo 
nº 2 Sector III. 
Getafe. CP: 
28905 

91 276 13 
99 32 32 384  MENSUAL 

CADP 
MIRASIERRA 

Calle La Masó 
nº 40. Madrid. 
CP: 28034 

91 739 87 
00 4 4 48  MENSUAL 

CADP REINA 
SOFIA 

Calle San 
Martín nº 13. 
San Martín 
Valdeiglesias. 
CP: 28680 

91 861 08 
97 8 8 96 MENSUAL 

CO ALUCHE 
Avenida 
Rafael Finat 
nº 48. Madrid. 
CP: 28044 

91 706 29 
21 4 4 48 MENSUAL 

CO ANGEL DE 
LA GUARDA 

Avenida 
Daroca nº 60. 
Madrid. CP: 
28017 

91 404 75 
04 4 4 48  MENSUAL 

CO BARAJAS 

Calle 
Zaorejas s/n 
local 10. 
Madrid. CP: 
28042 

91 747 33 
11 8 8 96  MENSUAL 

CO 
CARABANCHEL 

Calle General 
Ricardos nº 
177. Madrid 
CP: 28025 

91 276 01 
19 24 24 288  MENSUAL 

CO CIUDAD 
LINEAL 

Calle Josefa 
Valcárcel nº 
1. Madrid CP: 
28027 

91 742 22 
01 8 8 96  MENSUAL 

CO JUAN DE 
AUSTRIA 

Calle Arturo 
Soria nº 12. 
Madrid. CP: 
28027 

91 377 51 
62 4 2 24 BIMENSUAL 
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CO JUAN 
RAMÓN 
JIMÉNEZ 

Calle Pedro 
Patiño nº 4 
Leganés. CP: 
28914 

91 276 13 
76 4 4 48  MENSUAL 

CO NAZARET 
Avenida  
Manoteras nº 
1. Madrid. CP: 
28050 

91 302 78 
51 4 4 48  MENSUAL 

C S CANARIAS 
Calle 
Canarias nº 5 
Madrid. CP 
28045 

91 527 17 
29 

4 

1 12   CUATRIMESTRAL 

CS PLAZA 
ELÍPTICA 

Calle Galileo 
nº 14. Madrid. 
CP: 28015 

91 447 92 
92 4 

2 24  BIMENSUAL 

CS SANTA 
ISABEL 

Calle San 
filiberto nº 2 
Madrid. CP 
28026 

91 469 59 
98 

4 

2 24                    BIMENSUAL 

  TOTAL EN 12 MESES   1764   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

01
03

85
05

61
76

88
71

38
41



                                                                                                 Agencia Madrileña de Atención Social 
   CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

                                                                                                                        FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
    

15 

 

LOTE 3 
 
 
 
 

CENTRO DIRECCIÓN TELÉFONO 

UNIDADES DE 
GARRAFAS 
QUE HAY QUE 
SUMINISTRAR 
POR 
ENTREGA 

CONSUMO 
AL MES ( EN 
UNIDADES 
DE 
GARRAFAS) 

TOTAL EN 
12 MESES 

CUANDO SE HACE 
LA ENTREGA 

R.I. LAS 
ACACIAS 

Calle General 
Ricardos nº 
177. Madrid 
CP: 28025 

91 462 84 26 8 8 96 MENSUAL 

R.I. ALCALA 
HENARES 

Calle 
Fernando de 
Flandes nº 16. 
Alcalá de 
Henares. CP: 
28804 

91 883 73 21 4 1 12  CUATRIMESTRAL 

R.I. ALCORCON 
Avenida de 
las Flores nº 
70. Alcorcón. 
CP: 28925 

91 611 80 51 4 1 12 CUATRIMESTRAL 

R.I. ARCE ROJO 
Calle Navarra 
nº 23. 
Fuenlabrada. 
CP: 28940 

91 697 11 58 4 1 12  CUATRIMESTRAL 

R.I. ARGANDA 

Avenida del 
Instituto nº 
30. Arganda 
del Rey CP: 
28500 

91 875 79 80 4 1 12  CUATRIMESTRAL 

R.I. LAS 
AZALEAS 

Calle Prado 
de las 
Azaleas nº 3. 
Colmenar 
Viejo CP: 
28770 

91 846 71 00 4 1 12  CUATRIMESTRAL 

R.P.I. CASA DE 
LOS NIÑOS 

Carretera 
colmenar 
Viejo km 12,8. 
Madrid. CP: 
28049 

91 734 30 82 8 8 96  MENSUAL 

R.I. CHAMBERI 

Calle 
Fernández de 
los Ríos nº 37 
Madrid. CP: 
28015 

91 446 39 52 4 4 48  MENSUAL 

R.I. EL ENCINAR 

Calle 
Estrecho de 
Mesina nº1 
Madrid.CP: 
28043 

91 759 54 77 4 2 24  BIMENSUAL 

CPA 
HORTALEZA 

Calle 
Valdetorres 
de Jarama nº1 

91 764 29 00 4 2 24  BIMENSUAL 
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Madrid. 
CP:28043 

CPA ISABEL 
CLARA EUGENIA 

Calle Mar 
Caspio nº 8. 
Madrid. CP: 
28033 

91 763 32 41 4 2 24  BIMENSUAL 

R.I. ISABEL DE 
CASTILLA 

Calle Sierra 
de Palomeras 
nº 12. Madrid. 
CP: 28031 

91 303 00 16 4 4 48  MENSUAL 

R.I. LEGANES 
Calle Maestro 
nº 21. 
Leganés. CP: 
28914 

91 688 36 41 4 1 12  CUATRIMESTRAL 

CACYS 
MANZANARES 

Calle Arturo 
Soria nº 124. 
Madrid. CP: 
28043 

91 415 15 90 4 2 24  BIMENSUAL 

R.I. MOSTOLES 

Camino de 
Carrasquillas 
nº 16. 
Móstoles CP: 
28935 

91 614 73 32 4 1 12  CUATRIMESTRAL 

R.I. NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOURDES 

Calle 
Herrador nº 2. 
Torrelodones. 
CP : 28850 

91 859 02 52 4 4 48 MENSUAL 

R.I. PARLA 
Calle Venecia 
nº 22. Parla. 
CP 28980 

91 699 45 50 4 2 24  BIMENSUAL 

PISO 
ADOLESCENTES 
ITACA 

Calle Liviana 
nº 8. Madrid. 
CP: 28037 

91 375 69 91 4 1 12  CUATRIMESTRAL 

PISO 
ADOLESCENTES 
LA RIBERA 

Calle 
Comandante 
Fortea nº 5 
6ºD. Madrid. 
CP: 2808 

91 448 69 50 4 1 12  CUATRIMESTRAL 

RESIDENCIA 
MATERNAL 
NORTE 

Calle 
Gonzalez 
Amigo nº 20. 
Madrid. CP: 
28033 

91 302 12 00 4 2 24 BIMENSUAL 

R.P.I ROSA 
Paseo de la 
Habana nº 
173. Madrid 
CP: 28036 

91 345 51 73 4 1 12  CUATRIMESTRAL 

R.I. LAS ROSAS 
Avenida de 
Guadalajara 
nº 69. Madrid. 
CP: 28032 

91 760 92 30 4 4 48  MENSUAL 

R.P.I EL VALLE 
Avenida del 
Valle nº 22. 
Madrid. CP: 
28003 

91 553 56 14 4 2 24  BIMENSUAL 
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R.I. 
VALLEHERMOSO 

Calle 
Fernández de 
los Ríos nº 42. 
Madrid CP: 
28015 

91 446 55 03 4 2 24  BIMENSUAL 

RES. 
ADOLESCENTES 
VISTA ALEGRE 

Calle General 
Ricardos nº 
177. Madrid. 
CP 28025 

91 507 95 60 4 1 12  CUATRIMESTRAL 

  TOTAL EN 12 MESES   708  
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